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ACUERDO N° 245/2022
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: Las atribuciones establecidas en la Constitución Política del
Estado, la Ley N° 025 del Órgano Judicial, la Ley N° 929, el Reglamento del
Sistema de la Carrera Administrativa del Régimen Disciplinario del Órgano Judicial,
el Manual del Subsistema de Ingreso a la Carrera Administrativa para Juezas,
Jueces Disciplinarios y Personal de Apoyo Administrativo ~ Modalidad de Concurso
de Méritos y Examen de Competencia, los resultados de la Convocatoria Pública
Nacional N° 21/2022, sus antecedentes; y,

CONSIDERANDO I: Que, el art. 193.1 de la Constitución Política del
Estado (CPE), señala: "E/ Consejo de la Magistratura es la instancia
responsable del régimen disciplinario de la jurisdicción ordinaria,
agroambiental y de las jurisdicciones especializadas; del control y fiscalización de
su manejo administrativo y financiero; y de la formulación de políticas de su
gestión", disposición constitucional concordante con el art. 164.1.III de la Ley N°
025 del Órgano Judicial, además con facultades en materia de recursos
humanos, conforme el art. 183.IV de la misma norma legal.

Que, el art. 195.9 de la CPE dispone que el Consejo de la Magistratura
tiene como atribución lo siguiente: "A Designar a su personal
administrativo ".

Que, el art. 9 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, dispone lo siguiente:
"(Régimen Disciplinario). - Las servidoras y servidores de las jurisdicciones
ordinaria, agroambiental y especializadas están sujetas al régimen disciplinario
establecido en esta Ley. Su ejercicio es responsabilidad del Consejo de la
Magistratura ".

Que, el art. 182.1) de la Ley N° 025 del Órgano Judicial modificado
parcialmente por el art. 2 de la Ley N° 929, refiere lo siguiente: "(ESTRUCTURA
Y FUNCIONAMIENTO). El Consejo de la Magistratura funcionará bajo las
siguientes normas que serán desarrolladas en el Reglamento Interno: 1. Pleno
del Consejo: El Consejo de la Magistratura estará integrado por tres (3)
Consejeras y Consejeros que conforman Sala Plena y tendrá atribuciones para
resolver y decidir todos los aspectos relacionados a los regímenes
disciplinarios, de control y de fiscalización, políticas de gestión y recursos
humanos''.

Que, el art. 183.1 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, otorga al Consejo
de la Magistratura la siguiente atribución en materia disciplinaria: "J. Designar
jueces v fuezas disciplinarios y su personar.

Que, el art. 183.IV.5) de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, dispone como
atribución del Consejo de la Magistratura en materia de recursos humanos, lo
siguiente: "5. Designar a su personal administrativo v ejercer función
disciplinaria sobre el mismo, pudiendo destituirlo cuando concurran causas
justificadas para ello, de conformidad al Estatuto del Funcionario Público y sus

290 reglamentos''.
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Que, el Reglamento del Sistema de la Carrera Administrativa del Régimen
Disciplinario del Órgano Judicial, el Manual del Subsistema de Ingreso a la Carrera
Administrativa para Juezas, Jueces Disciplinarios y Personal de Apoyo
Administrativo - Modalidad de Concurso de Méritos y Examen de Competencia,
es marco normativo con la cual se llevó adelante la Convocatoria Pública Nacional
N° 21/2022.

CONSIDERANDO II: Que, la designación de las Juezas y Jueces
Disciplinarios en el marco de la Carrera Administrativa del Régimen Disciplinario
del Órgano Judicial, es atribución exclusiva v privativa de la Sala Plena del Consejo
de la Magistratura, conforme así lo establece el art 195.9) de la Constitución
Política del Estado y el art. 183.1.3) de la Ley N° 025 del Órgano Judicial; en ese
sentido, que el Pleno del Consejo de la Magistratura, tiene el deber de velar que
todos los Juzgados Disciplinarios a nivel nacional, cuenten con su titular o Juez
disciplinario de carrera, para que la población en general pueda acceder a una
justicia en materia disciplinaria pronta, oportuna y que ésta sea transparente y
sin dilaciones.

Que, el Informe CM JNDAP-N0 210/2022 de 27 de septiembre, emitido por
la Jefatura de Dotación y Administración de Personal dependiente de la Dirección
Nacional de Recursos Humanos, en su parte pertinente señala: "...se concluye
que el Proceso de Selección de aspirantes a los cargos de Jueza o Juez
Disciplinario, desarrollado mediante Convocatoria Pública Nacional N° 21/2022,
se encuentra finalizado en todas sus etapas; en conformidad a la reglamentación
vigente".

Que, la Sala Plena del Consejo de la Magistratura, en sesión ordinaria de
12 de octubre de 2022, aprueba el Informe Final CM-JNDAP - N° 210/2022
correspondiente a la Convocatoria Pública Nacional N° 21/2022, posteriormente
determina la DESIGNACIÓN de las Juezas y Jueces Disciplinarios de los
diferentes Distritos Judiciales.

POR TANTO: La Sala Plena del Consejo de la Magistratura, en uso de sus
atribuciones contenidas en el art. 182. 1 y 3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial
modificado en parte por el art. 2 de la Ley N° 929, y demás disposiciones
constitucionales y legales.

ACUERDA:

Primero. - DESIGNAR a:

V.
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Edgar Vladimir Ordonez Arancibia al cargo de Juez del Juzgado
Disciplinario Primero del Distrito Judicial de Chuquisaca.
Ruty Moscoso Nabarro al cargo de Jueza del Juzgado Disciplinario
Segundo del Distrito Judicial de Chuquisaca.
Shirley Jazmi Pérez Velásquez al cargo de Jueza del Juzgado
Disciplinario Primero del Distrito Judicial de La Paz.
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Erika Carolina Viscarra Vásquez al cargo de Jueza del Juzgado
Disciplinario Segundo del Distrito Judicial de La Paz.
Orlando Tito Correa al cargo de Juez del Juzgado Disciplinario
Tercero del Distrito Judicial de La Paz.
Ana Lia Espinoza Iporre al cargo de Jueza del Juzgado Disciplinario
Primero del Distrito Judicial de Cochabamba.

- Marco Antonio Leaño Zurita al cargo de Juez del Juzgado
Disciplinario Segundo del Distrito Judicial de Cochabamba.

- José Miguel Mamani Guebara al cargo de Juez del Juzgado
Disciplinario de Quillacollo del Distrito Judicial de Cochabamba.
Esequiel Rocha Callejas al cargo de Juez del Juzgado Disciplinario
Primero del Distrito Judicial de Oruro.

- Sonia Rosa Lafuente Álvarez al cargo de Jueza del Juzgado
Disciplinario Segundo del Distrito Judicial de Oruro.
Cesia Jeminna Salinas Burgos al cargo de Jueza del Juzgado
Disciplinario Primero del Distrito Judicial de Potosí.

- Ángela María Cuiza Aparicio al cargo de Jueza del Juzgado
Disciplinario Segundo del Distrito Judicial de Potosí.
Hoover Ernesto Arispe Nogales al cargo de Juez del Juzgado
Disciplinario Primero del Distrito Judicial de Santa Cruz.
Benjamín Baldiviezo Cari al cargo de Jueza del Juzgado Disciplinario
Segundo del Distrito Judicial de Santa Cruz.
Maryoli Enma Fernández Vega al cargo de Jueza del Juzgado
Disciplinario de Montero del Distrito Judicial de Santa Cruz.
Horacio Balcázar Cazón al cargo de Juez del Juzgado Disciplinario
Primero del Distrito Judicial de Tarija.
Norma Gladis Guzman Ruiz al cargo de Jueza del Juzgado
Disciplinario Segundo del Distrito Judicial de Tarija.

- Selva Andrea Léanos Melgar al cargo de Jueza del Juzgado
Disciplinario de Trinidad del Distrito Judicial del Beni.
David Andrade Tamares al cargo de Juez del Juzgado Disciplinario
de Riberalta del Distrito Judicial del Beni.
Rocío Liz Choque Aima al cargo de Jueza del Juzgado Disciplinario
de Cobija del Distrito Judicial de Pando.

Segundo. - La Presidenta del Consejo de la Magistratura, en acto oficial
público, tomará posesión a las nuevas autoridades disciplinarias designadas.

Tercero. - Remítase copia del presente Acuerdo a los Presidentes de los
Tribunales Departamentales de Justicia y Encargados Distritales del Consejo de la
Magistratura; y, a la Dirección General Administrativa y Financiera del Órgano
Judicial, para su registro en las planillas correspondientes.(591)4 6461600
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Cuarto. - Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos Humanos
del Consejo de la Magistratura, el cumplimiento del presente Acuerdo.

Es acordado en la ciudad de Sucre, a los doce días del mes de octubre del
año dos mil veintidós.

Regístrese, comuníq archívese.
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